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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán susentores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de_26 de Setiembre de 1861). 
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Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 56 . 
DIRECCION D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, debe
rán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

295. Construcción de un rompe olas en la 
bahía Sandy, en la recalada de Rockport (Massa-
cksetts). ( A . a. N . , n ú m . 4 3 ^ 4 8 . P a r í s 1888.) 
La parte sumergida del rompe olas en cons
trucción de la bah ía de Sandy, se extiende 610 
metros al N . 17° O. de la valiza del arre
cife A'very. "• - • -

Carta n ú m . 588 de la sección I X . 
296. Fondeo de una boya de berlinga para 

marcar un buque perdido en el canal de N a n -
tucket. ( A . a. N . , n ú m . 4 3 ^ 4 9 . Pa r í s 1888.) 
Para señalar los restos de la goleta Panope en 
el canal de Nantucket se ha fondeado una boya 
de berlinga pintada á fajas horizontales negras 
y rojas. Desde ella se marca el faro del río 
BÜSS al N . , el de Bishop and Clerk al N . 47° O. 

Carta n ú m . 588 de la sección I X . 
297. Cambio de sitio de la boya del canal 

inferior de Gedney, en la entrada de la bah ía 
de Nueva York . ( A . a. N . , n ú m . 43 |250. Par í s 
1888.) L a boya interior á bandas verticales 
negras y blancas, fondeada en el canal Ged-
^ey, en la entrada de la bahía de Nueva Y o r k , 
se ha corrido á la enfilacion de las valizas de 
Waackaack. H a quedado á 2,5 millas al N . 4 4 ° 

del faro de Sandy Hook y á 2,7 millas al 
s- 60° E. del faro de Romer Shoal. 

Carta n ú m . 587 de la sección I X . 

E s p a ñ a . 
298. Colocación de un bocoy en el bajo 

Jaonteferro, en la r ía de Bayona. H a vuelto á 
Mearse en su sitio el bocoy rojo que señalaba 

Provisionalmente el bajo Matafen o en la ría de 
}OQa, y habia sido arrancado por el 

^niporal (véase Aviso n ú m . 274 de 1888). 
^lano núm. 198 de la sección I I . 

OCEANO P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos, 

knte ^ ^ ^ P 1 3 2 » ¿o la boya de silbato de-
(A. ^a ^arra cta S. Francisco, por otra. 
dose^ N * ' "rá111- 4 3 l 2 5 L P a r í s 1888-) H a b i é n -
de ViieSCOmpuesto el aparato sonoro de la boya 
Wra ^ estaba Ondeada por fuera de la 
4 g ' perca. de la entrada del canal principal 
¿napja raQCisco, se ha sustituido por otra or-

200a í?111* 7.0(? de la secciou V L 
• Desaparición de las valizas luminosas 

del río Wil l iamet te (Oregon). ( A , a. N , , n ú 
mero 43{252. P a r í s 1888.) Han desaparecido 
las valizas tr ípodes luminosas del canal de la 
isla Swan, las que se restablecerán tan luego 
como se pueda. 

Véase cuaderno de faros n ú m . 85, pág. 44, 
y carta n ú m . 709 de la sección V L 

O C E A N O PACIFICO D E L SUR. 
Tasmania (costa N . ) 

3 0 1 . Faro en proyecto en el cabo Table. ( A . 
a. N . , n ú m . 431253. Pa r í s 1888.) E l 1.° de 
Agosto de 1888 debe encenderse un faro que 
se construye en cabo Table, costa N . de Tasmania. 

L a luz será fija, blanca, elevada 119m55 so
bre la pleamar y visible á 23 millas. L a torre 
t e n d r á l5m,2 de elevación, y el aparato será 
dióptrico de segundo órden. 

• i'.; avisará cuauc o/'..o o.icienua. 
Situación: 4 0 ° 5 7 í O." S. y 151° 5 7 ' 3 0 ^ E . , 
Véase cuaderno de faros n ú m . 86, pág . 164 

y carta n ú m . 524 de la sección V I . 

M A R B A L T I C O . 
Alemania. 

302. Erección de una valiza en el muelle O, 
de Neufabiwaeser. (A . a. N . , n ú m . 44j254. P a r í s 
1888.) E n la cabeza del muelle O. de Neufahr-
wasser se ha puesto una valiza pintada de 
rojo, en forma de pi rámide cuadrangular con 
un globo encima, de 10m,7 de altura total so
bre el nivel medio del mar. 

Carta n ú m . 713 de la sección I I . 
Madr id , 11 de A b r i l de 1888.—El Director, 

Lu i s Mar t ínez de Arce. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 31 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel Don 
Faustino Villa Abrille.—Imaginaria, el Comandante 

D. Angel Rosell.—Hospital y provisiones. Artillería, 
7.° Capitán.—Reconocimiento de zacate. Artillería, 
Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta 
de 6 y 1/2 á 8 de la noche, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

¡Secretaria. 
llama y emplaza á D. José 
de la provincia de Albay, 

si hubiese fallecido, para 
30 dias, contados desde la 

en la Gaceta oficial, compa-
general, á objeto de no-
por la Sala Contenciosa 

Por el presente se cita, 
Fores, Interventor que fué 
su apoderado ó herederos, 
que dentro del término de 
publicación de este anuncio 
rezca en esta Secretaria 
tificarle el fallo dictado 

de este Tribunal, en el expediente de la cuenta de 
tabaco elaborado de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Julio de 1875, presupuesto de 1875-76; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—El Secretario general. 
—P. S., Vicente P. Bustillos. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Se
ñor Ministro Jefe de la Sección de 2.a de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Alejandro Ledesma, 
Interventor que fué de la Pampanga, su apoderado ó 
herederos, si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia, correspondiente al 2.° trimestre del 
presupuesto semestral de 1887; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—El Secretario general. 
—P. S., Vicente P. Bustillos. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos prorrogados y cumpli
dos del Cementerio general de Dilao, respecto de los 
cadáveres que encierran los mismos, cuyos nombres 
se relacionan á continuación, el Excmo. Sr. Corre
gidor, en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner que los interesados que deséen renovar el 
arriendo referido, lo verifiquen en el plazo de diez dias, 
á contar desde el siguiente del primer anuncio, en 
la inteligencia que de no hacerlo así, serán desocu
pados los nichos y depositados en el Osario común 
los restos que contengan los mismos, pudiendo los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen aquellos 
dentro del término de un mes, contado desde el 
dia siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario, quedarán á beneficio del ex
presado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las cajas del Muni
cipio. 

Adultos: prorrogados y cumplidos 

Dias Parroquias Tramos Nichos 

12 
25 
5 
6 

28 

,, 36 7 D. Antonio Abolla Isaac. 
,, 37 1 » Agustín Sunde. 
,, 110 2 » José Mercado, 
,, 110 5 » Ciriaca Villanueva de 

Enriquez. 
,, 112 1 » Josefa Fernandez de 

Luna. 
Manila, 23 de Julio de 1888—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido' 
suelto en la vía pública, que se halla depositado en 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos que justifiquen 
su ' propiedad, dentro del término de 10 dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. í 
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Debiendo precederse á la recaudación del impuesto 
provincial, establecido por Real Decreto de 12 de Julio 
de 1883, correspondiente al 2.° semestre del presente 
año natural de 1888 á cuyo pago se hallan obli
gados todos los varones de 18 á 60 años de edad, sin 
distinción de razas ni nacionalidad, se pi-eviene de 
orden del Excmo. Sr. Corregidor á los españoles 
peninsulares é insulares y extranjeros domiciliados en 
Manila y sus arrabales de Tondo, Binondo, San José, 
Sta Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, Ermita, 
Malate y San Fernando de Dilao, se presenten en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento á satisfacer la 
cuota de seis reales fuertes, que les corresponde en el 
citado semestre por el ya mencionado concepto, de
biendo verificar lo propio en la Comandancia de la 
Guardia Civil Veterana, sita en la calle Real n.0 6 
los vecinos indígenas de esta Ciudad murada, servi
dumbre doméstica y marinos mercantes, inscritos en 
los padrones de la misma. 

Lo que se anuncia en la Gaceta OJicial, para 
general conocimiento. 

Manila, 23 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. * 

El mártes 31 del actual á las diez de su mañana, 
se venderá en pública subasta en el tribunal de Caloo-
can, adjudicándose al mejor postor, un caballo pro
cedente de abandono. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deséen interesarse en el remate. 

Manila, 28 de Julio de 1 8 8 8 . — O . , Morales. 

En el tribunal del pueblo de Parañaque se encuen
tra depositada una yegua de pelo bayo con marcas, 
cojida abandonada de aquella jurisdicción. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se anuncia al público para que la persona que se 
considere con derecho á la misma acuda á reclamarla 
con los documentos de propiedad á la Secretaría de 
de este Gobierno, dentro del término de diez dias; 
en la inteligencia que transcurrido este plazo sin re
clamación, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 28 de Julio de 1888.—Juan Ignacio de 
Morales. 

EL COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR 
DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE LA PLAZA DE MANILA, 

Hace saber: que no ihabiéadose presentado 
licitadores á. la subasta celebrada en esta C o 
misaría de Guerra, el dia 23 del actual, para 
contratar por seis meses y uno más , si convi
niese á la Administración Mi l i t a r , el abasteci
miento de arroz y palay necesario á la Factor ía 
de subsistencias de esta plaza, y de arroz sola
mente á las Factor ías de Cavite, Cebú , Maria
nas y Yap, Carolinas occidentales; se convoca 
por el presente anuncio á una segunda pública 
licitación, con arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de contratación para los servicios del 
Ramo de guerra, aprobado por Real órden de 
18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, 
bajo las mismas condiciones que sirvieron para 
la subasta anterior, cuyo pliego se encuentra de 
manifiesto en esta Comisaría todos los dias no 
festivos, de ocho á una de la m a ñ a n a . L a subasta 
t endrá lugar en la Comisaria de Guerra, I n s 
pección de Subsistencias de esta plaza, calle de 
Norzagaray núm. 2 (Quiapo) el dia 8 de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana , reuniéndose 
media hora antes el Tribunal de subasta para 
la admisión de los pliegos. 

E l pliego de precios limites se publicará con 
la debida anticipación al acto de la subasta. 

E l depósito, que debe constituirse en concepto 
de provisional, como g a r a n t í a de las proposicio
nes, que representa el 5 p § exijido en la con
dición 5.a del pliego, será la de 855 pesos, 14 
cén t imos . 

Las proposiciones que se presenten serán en 
pliegos cerrados, extendidas sin enmiendas n i ras
paduras en papel del sello octavo y ajustadas 
en un todo al modelo que se estampa á con
t inuac ión , acompañándose á ellas el ta lón de de
pósito correspondiente, y viniendo provistos sus 
autores ó apoderados, de los documentos que se 
exigen en las condiciones 5.a y 6.a del pliego. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—Francisco López 
Losada. 

MODELO DE PROPOSIOIOÜ. 

? J en letra, 
en letra, 
en letra. 

Don N . N . vecino de: . . . . con céda la per
sonal de . . . . clase n ú m fecha . . . . ente
rado del anuncio püego de condiciones y de 
precios límites para contratar por seis meses el 
abastecimiento de arroz y palay de la Facto
ría de Manila y de arroz á las de Cavite, 
Cebú , Marianas y Yap, se compromete á verificar 
el expresado servicio con sujeción á. las condi
ciones del pliego y demás formalidades del R e 
glamento de contratación y Reales órdenes vigen
tes, á los precios siguientes: 

Por cada hectolitro de arroz para la Fac to r í a de 
Mani la , tantos pesjs y tantos cént imos en letra. 

Para la de Cavite ,? en letra. 
Para la de Cebú , , „ , , 
Para la de Marianas... 
Para la de Yap , , , , , , 
Por cada hectolitro de palay para la Fac to r í a 

de Manila „ , , , , , , en letra. 
Y para que se a válida esta proposición, acom

paño el correspondiente talón de depósito pre
venido en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 23 del" actual, se ba servido disponer que 
el dia 14 de Setiembre próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre 16.° concierto ante esta 
Administración Central de Rentas y Propiedades y la 
Subdelegacion de Hacienda de Isabela de Basilan, con 
el objeto de arrendar por un año el servicio del juego 
de gallos de la citada provincia, bajo el mismo tipo 
y pliego de condiciones que sirvió en el 15.° ó sea 
por la cantidad de ciento veintiocho pesos y veintidós 
céntimos ($ 128'22) en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos ce
rrados y extendidas en papel del sello 10.° en el dia, 
hora y sitios que arriba se expresan. 

Manila, 27 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. ;3 

ADMINISTRACION CENTRAL 
DE IMPUESTOS DIRECTOS DE FILIPINAS. 

En el dia 29 del próximo mes de Agosto, se ce
lebrará en esta Administración Central, concierto pú
blico para la adquisición de ciento ochenta cajones de 
madera de diferentes dimensiones para envases de do
cumentos impresos que se remiten á las Administra
ciones y Subdelegaciones provinciales para el 2." se
mestre del actual ejercicio 1888, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de 24 de Mayo último, y que 
estará de manifiesto en el negociado respectivo, bajo 
el tipo de ochenta y nueve céntimos, dos octavos por 
cada cajón de 1.a; de setenta y tres céntimos, cuatro 
octavos por cada uno de 2.% y de cincuenta y dos 
céntimos cuatro octavos por cada uno de 3.', en pro
gresión descendente, con arreglo al decreto de la 
misma Intendencia de 26 del corriente. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los que deséen interesarse en este servicio. 

Manila, 28 de Julio de 1888.—José de Elorza. .3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Cavite, 
bajo el tipo en progresión descendente de once cénti
mos de peso por cada ración diaria y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial de Manila núm. 73, correspondiente al dia 
13 de Marzo del corriente año; pero con las salve
dades de que el valor en que se calcula el servicio, as
ciende á 20.955 pesos, y la importancia de la fianza 
de licitación debe elevarse á 1047 pesos, 75 céntimos 
5 p § de la anterior suma. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Agosto próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello décimo, 
acompañando, precisamente, por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Julio de 1888.—Enrique Barrera y 
Caldés. 3 
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Por disposición de la Dirección general de Adminj^ 
traeion Civil , se sacará á nueva subasta pública el ¡̂ J ^ 
vicio del suministro de raciones á los presos pobiw 
de la cárcel pública de la provincia de Bataan, 
el tipo en progresión descendente de ocho céntimof 
dos octavos de peso por cada ración diaria y coa 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado eu \& 
Gaceta oJicial de Manila núm. 66, correspondiente a| 
dia 6 de Marzo del corriente año; pero con las salir 
vedades de que el valor en que se calcula el servicio 1 ( 
asciende á 6635 pesos 40 céntimos y la importanJ ^ 
de la fianza de licitación debe elevarse á trescieat^;r¿ 
treinta y un pesos, setenta y siete céntimos, eiac9 
por ciento déla anterior suma. E l acto tendrá lugar aiitJ 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el ^ 
27 de Agosto próximo á las diez en punto de sa mj 
ñaña. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
sentar sus proposiciones extendidas en papel de 
décimo, acompañando, precisamente por separado, el 
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Julio de 1888.—Enrique Barrera * 
Caldés. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi- ara 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta públieaei 1( 
servicio del suministro de raciones á los presos po. 
bres de la cárcel pública de la provincia de Leyte, 
bajo el tipo en progresión descendente de 11 cént. da 
peso por cada ración diaria y con estricta sujeeioa al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta ofimí\ 
de Manila núm 96, correspondiente al dia 7 de AbriiW 
del corriente año; pero con las salvedades de que el|e a 
valor en que se calcula el servicio asciende á diez y? 
nueve mil doscientos setenta y dos pesos y la impoiieña 
tancia de la fianza de licitación debe elevarse á ao-í a 
vecientos sesenta y tres pesos cincuenta céntimos cinec 
por ciento de la anterior suma. El acto tendrá lugarjlaz 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, ¡nt 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo 5. 
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta era 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el d iaMa 
de Agosto próximo á las diez en punto de su mañanajúm 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar snsluh' 
proposiciones extendidas en papel de sello décimo, acoin- o. 
pañando, precisamente, por separado, el documento dein 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Julio de 1888.—Enrique Barrera y !e 
Caldés. W 

Kism 
Por disposición de la Dirección general de Admi-P 

nistracion Civil , se sacará á nueva subasta públi»Para 
el servicio del suministro de raciones á los presô J0 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Isa-F0VI 
bela de Luzon, bajo el tipo en progresión, deseen-P*0"" 
dente de 11 céntimos de peso por cada ración dia- 31 
ria y con extricta sujeción al pliego <ie condicioas ̂ f 
publicado en la Gaceta oficial de Manila, núm. 73, •Jsc 
correspondiente al dia 18 de Marzo del coméate 
año; pero con las salvedades de que el valor en ^ 
se calcula el servicio asciende á 7.392 pesos y 1* 
importancia de la fianza de licitación debe elevar» 
á 369 pesos, 5 p § de la anterior suma. El 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nó" 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á | 
plaza de Moriones (Intramuros de esta ciudad) J, 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Ago$ 
próximo, á las diez en punto de su mañana. I-05 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
proposiciones extendidas en papel de sello décid* 
acompañando, precisamente, por separado el documeüt11 
de garantía correspondiente-

Manila, 19 de Julio de 1888.—Enrique Barrera í | 
Caldés. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

7. ' 

¿du 
iateul 

fiyoi 
'j . 
8. a 

-tira 

ara 

rec 
10. 

M a 

ores 

a 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la B»' 
nana, se subastará ante la Junta de Reales Al^'1' 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el SalwS[ 
de actos públicos del edificio llamado antigua Adua:'j 
y ante la subalterna de la provincia de la l " ' ^ 
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío ^feal 
lengo, denunciado por D . Plácido Amistad, enclavado6, ( j . ^ 
el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pae^0,. Staci 
Tumauini, de dicha provincia, bajo el tipo en progre31^ 
ascendente de 370 pesos,'14 eént. y con estricta-jfce^j 
jecion al pliego de condiciones publicado en Ia y ítad, 
ceta de esta Capital núm. 104, de fecha 26 de Ab ¡¡oug 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se xê ^ ^ 
por la que marque el reloj que existe en el Sal03 ^ i 
actos públicos. '! , Ü, 

Manila, 26 de Julio de 1888 —Miguel Torres. " k ¡a 
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r 95 de Agosto próximo á las diez de la ma-
lrUsJ día ^ , tará ante la Junta de Reales Almoue-

«ta Capital, que se constituirá en el Salón 
Ls de .^licos del edificio llamado antigua Aduana 
e a^f^jj^aiterna de la provincia de Camarines Sur, 

t ¿icha provincia, con estricta sujeción al pliego 

8D • de un terreno baldío realengo, denunciado por 
t̂* ^ o-orio Imperial, enclavado en el sitio denomi-

te- GÎ AYAN y Carambola, jurisdicción del pueblo de 

^̂ ^̂  í\ ¿ 
' dici'01163 ̂ 116 se iuserta ^ continuación, cío, e con ^ _ â sui)ast;a ¿e qUe S6 trata, se re-

t.n? â r la que marque el reloj que existe en el 
bríVde actos públicos. 
2 ta i ta , 26 de Julio de 1888.-Miguel Torres. 

je condiciones para la venta en pública su-
ispo ' ^ f n de un terreno baldío, situado en la jurisdic-

• i de Pili, provincia de Camarines Sur, denunciado 
di» p y. Gregorio Imperial. 
^ ., , La Hacienda enajena en pública subasta un te-
ÎL o baldío realengo, en el sitio denominado Anayan 

^Carambola, jurisdicción del pueblo de Pi l i , de cabida 
ciento diez y seis hectáreas, veintiséis áreas y se-

!iita centiáreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos 
aldíps del Estado, y el rio Anayan; al Este, el mismo 
"o Anayan; al Sur, sementeras de Mariano Latumba, 
Zapito Boscargas, Gregorio Imperial, Gregorio Gne-

mi- ¿a y Lorenzo Martínez, y al Oeste, canal de regadío 
saei los terrenos baldíos del Estado antes mencionados. 

2* La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
Jte, n progresión ascendente de doscientos setenta y seis 
t.dj esos y trece céntimos. 
>a al 3' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Scí4'Mmonedas de esta Capital y la subalterna de la 
UmiRroviucia de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que 
e m anunciarán en la Gaceta de Manila. 
ea 4.' Constituida la Junta en el sitio y hora que 
Dpor-Éeñalen los 'correspondió ites anuncios, dará principio 

IK̂ II acto de la subasta, y no se admitirá explicacioa 
incd observac'on alguna que lo interrumpa, dándose el 

:U»ai lazo de diez minutos á los licitaiores para la pre-
tioo. intacion de su pliego, 

rao 5.' Las proposiciones serán por escrito, con en-
eett íra sujeción al modelo inserto á continuación y se 
a2Tídactaráii en papel de sello 10.°, expresándore en 
ana. ámero y letra la cantidad qre se ofrece para ad-
trsüsluii'ir el terreno. 
.com- 6.' Será requisito indispensable para tomar parte 

la licitación, haber consignado en la Caja gene-
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 

ravte la provincia expresada, la cantidad de § 13'80 que 
jfaiportael 5 p § del valor del terreno que se subasta. A l 
pismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
kcontenga, entregará cada licitador esta carta de pago 

ni¡-|üe servirá de garantía para la licitación y de fianza 
l̂i»Para responder del cumolimiento del contrato, en 
eso^yo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
¡sj-Jtovisional hasta que se halle solvente de su com-
;e3. premiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
dia- ^ áenunciador del terreno en ningún caso, puesto 
ons I86 deberá quedar unida al expediente, Ínterin no 
')V*sclyra el término para ejercitar el derecho de tan-

eute*0.^ renuncie al mismo. 
y\i Conforme vayan los b'citadores presentando los 
1J legos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 

1 
arse 

Huía a personal, si son españoles ó extranjeros y la 
ite de capitación, si pertenecen á la raza china, 

ex- ^ pliegos numerará correlativamente el Secreta-
nú- ro Je la citada Junta, 

¡i o- Una vez p-esentados los pliegos, no podrán 
b) J !j!rarse bajo pretexto alguno, quedando por consi-
rosW ^We sujetos al resultado del escrutinio. 
\$ ̂ ' Transcurridos los diez minutos señalados para 
PIIÍ Acepción de los pliegos, se procederá á la aper-

ÍBW los mismos por el órden de su numeración, 
.eni» |£ Holos el Sr. Presidente en alta voz; tomará 

feio i t0^0S e^os ê  actuaI,̂ 0 7 se adjudicará pro-
•a ! j - ^l^ente el ierreno al mejor postor, salvo el 

í 10 ^ t:iriteo establecido en la cláusula 12.a 
'L • oí resultaren dos ó más proposiciones igua-
¿üu? Proce(̂ er̂  en el acto y por espacio de diez 
'e lasf8 niieva licitación oral entre los autores 
fo}e ̂ ^smas, y trascurrido dicho término, se con-
Orado ¿ mejor postor al licitador que haya me-

r ^ â 0*?erta- En el caso de que los licita-
*lüíí ^ e (lue trata el párrafo anterior, se negaran 
ia:' 0̂ al I,ar SUS ProPosici011es, se adjudicará el servi-
' el a!1̂ or ttal pliego que se encuentre señalado 
re j | H d a d U m e r 0 or(iinal más baj0, Si resultase Ia misma 
0k ^ital f11^6 âs proposiciones presentadas en esta 
9'í ^cinn^ iP1"0^110^ de Camarines Sur la nueva l i -
S ¿ ^ O ü e d ; t e a d r á ef8ct0 a a t e l a J u l l t a d e R e a l e s 

v S •esta C a P i t a 1 ' e l d i a 7 15ora que se 
"ador ó ian.Ullcie la debida anticipación. E l l i -
1)1188 huVClta< 0̂reS de â P^vincia, cuyas proposi-
este a t lesei1 resultado empatadas, podrán concurrir 

"^iéud P61"8011^611^ ó por medio de apoderado, 
dere^Q086 I116 si asi no lo verifican, renuncian 

^ suh atctuar̂ 0 levantará la correspondiente acta 
"asta, qUe firiIlaráa ios Vocales de la Junta. 

En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia [general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por uo tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas, á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la subalterna de 
Camarines Sur, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo, establecido en la cláusula 12.*, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición in
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Camarines Sur, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, si lo hub'ere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y. derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador Central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administración de Hacienda de Camarines Sur 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plepa y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el examen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio 
será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización n i la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión, 

Manila, 16 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. =»Es 
copia, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de de 
la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6.* del referido pliego. 3 

El dia 25 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 

f iiiblicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
a subalterna del distrito de Isabela de Lnzon, la 

venta de un terreno baldío realengo, denunciado por Don 
Lucio Masigan, enclavado en el sitio denominado Bt 
gabag, jurisdicción del pueblo de Santa María de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condicione-
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re 
girá por la que marque el relój que existe en e'. 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío, situado en la jarisdlecidfl de 
Sta. María, provincia de Isabela; de Luzon, denun
ciado por D. Lucio Masigan. 
I . a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Ba-
gabag, jurisdicción del pueblo de Sta. María, de ca
bida de ciento cincuenta y nueve hectárea?, cuarenta y 
tres áreas y cincuenta centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos realengos. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo e. 
tipo en progresión ascendente de doscientos veintisietr 
pesos y veinte céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose ei 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la 
provincia expresada, la cantidad de pfs. 11'36 que 
importa el cinco por ciento del valor del terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
6 renuncie al mismo. 

7. '' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que ha3'a mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, sé adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y. la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia.y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán.concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

I I . E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador de la me-
jóx oferta, por s i le coaviniere hacer uso del dere-
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<ho de tanteo, ó sea que se le adjndi^ue el' ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Isabela de Luzon, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin, será obligación precisa 
del denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.', será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de Isabela de Luzon, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubieíe, á 
ia Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
smnata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
Acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Lu-
zon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales _ 

Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 
los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente. Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada eü el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—El Administrador cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagiies. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle 

de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo, enclavado en el sitio de de 
la jurisdicción de. . . . de la provincia de . . 
. . . . en la cantidad de . . . con entera su
jeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de. . . . el 5 p § de 
de que habla la condición 6.* del refrido pliego. 3 

E l día 25 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D . Gregorio Imperial, enclavado en el sitio denomi
nado Anayan y Carambola, jurisdicción del pueblo de 
Pil i de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 276 pesos, 13 cént. y con estricta suje

ción al pliego de condiciones publicado en la Qaceta 

de esta Capital nóm. 148, de fecha 30de Mayo del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Agosto próximo, á l a s diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduara, 
y ante la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Perpetuo Paguirigan enclavado en el sitio 
denominado Antagan, jurisdicción del pueblo de Tu-
mauini de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 337 pesos, 45 céntimos, 4 octavos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 148 de fecha 9 
de Junio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo, denominado por D. José 
Gatan, enclavado en el sitio denominado Dalla juris
dicción del pueblo de Tumauini, de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 296 pesos, 
39 cént. y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gacetafo esta Capital núm. 106, de fecha 
28 de Abri l de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 4 del próximo Agosto á las ocho de la mañana, 

se administra la vacuna. 
Manila, 28 de Julio de 1888.—Pedro Robledo. 

Estado del número de 'vacunados y revacunados en el 
dia de la fecha. 

PUEBLOS. Niños. Niñas. Total. 
Manila. 
Toado, naturales 
Idem, mestizos 
Blnondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

17 9 2 6 

Manila, 28 de Julio de 1888.—El Vocal de turno, 
Pedro Robledo. 

Providencias judiciales. 
Don Cristóbal Agailar Martel, Comandante de Infan

tería de Marina, Teniente de Navio de la Armada 
y Juez Fiscal de la sumaria núm. 1314 que se 
ínsiruye por robo. 

Por el prese.nte cito, llamo y emplazo á diez in
dividuos djesconocidos que en la noche del 17 de Diciem
bre último,, iban embarcados en dos bancas provis
tos de armas de fuego y blancas, asaltaron la en 
que iban los cónyuges D. Manuel Catambay y Doña 
Alejandra Bautis^i, robándoles varios efectos; para 
que por el término de 30 dias, á partir desde la 
fecha de, la inserción del presente edicto en la Gaceta 
ojicial de esta Capital, comparezcan en esta Coman
dancia de Marina y Capitanía del Puerto de Manila, 
á contestar á los cargos que les resulten en la refe
rida snmaria. 

Manila, 28 de Julio de 1888.—Cristóbal Aguilar Mar
tel.—Por su mandato, Eugenio M. y Vargas. 

Don Rafael Lorenzo Pórtela, Alférez Abanderado del 
Regimiento Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal de la 
presente sumaria. 

Hallándose instruyendo sumaria por el delito de 
primera deserción contra el soldado de la tercera 
Compañía de este Regimiento, Salvador Espita Sa-
gua, cuyo domicilio y paradero se ignora, suplico 
á todas las autoridades, así civiles como militares, 
que por cuantos medios sean posibles y en bien de 
la administración de justicia, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo cuyas señas se expresan 
al pié, poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido. 

Y para que la presente y duplicada requ; 

reD2(i 
Soldado Salvador Espita Sagua, estatura 1'57() i 

metros, frente regular, color moreno, cejas negra* 1 
id . , pelo id. , barba ninguna, nariz chata, boca re¿ 
señas particulares ninguna, 

Don Agustín Boquer y Piquer, Alférez de la 
mera Subdivisión de la Sección de Guardia Civi|t¡ 
rana, Fiscal Instructor de la causa que por el 
de lesiones se sigue contra varios individuos, 
dado recibir declaración al indio Joaquín Roldan 
domicilio según oficio del Gobernadorcillo de l aM 
és en la provincia de Mindoro, sin poder aprecJ 
pueblo, y en su virtud se le cita por este edicto 
que en el término 30 dias comparezca en esta 
calía, calle Cabildo núm. 18, á prestar la m 
declaración. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—Agustín Boquer.* 
su mandato.—El Secretario, Diego Ortega. 

Don Francisco Portilla y Martínez, Teniente d 
primera Compañía del Regimiento de Infantería 
ria núm. 2, y Fiscal de la sumaría que por d 
de segunda deserción se instruye contra el solí 
de la segunda Compañía de este Regimiento, , 
Carlos Borja que habiéndose ausentado de 
plaza. 
Usando de las facultades que me concede la 

de Enjuiciamiento, por este tercer edicto, llamo, 
y emplazo al expresado soldado, para queeaelJ 
mino de diez dias, á contar desde la fecha de pal 
cacion de este edicto, comparezca en el cuartel | 
Luneta ó donde se halle el Regimiento, á 
indagatoria, previniéndole que de no comparecer 
el mencionado plazo, se le seguirán los perjuickj 
que haya lugar, 

Manila, 17 de Julio de 1888.—El Fiscal, Francj 
Portilla. 

Don Félix García de Quirós, Juez de primera ÍDSÍ 
cía en propiedad del Juzgado del distrito de Quii 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funcioij 
yo el infrascrito Escribano, doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al mt 

Quintín Centeno, indio, soltero, de 26 años de eál 
natural del pueblo de Binmalin, provincia do PaDí 

sinan, vecino del arrabal de Quiapo, de profesionj 
méstico, empadronado en el de Sampaloc, de es 
regular, cara ancha, color moreno, nariz regular, 
rala, pelo, ojos y cejas negros, con un lunar de» 
del labio inferior y otro en el superior, paral 
en el término de 30 dias, á contar desde la pii 
cacion de este edicto, se presente en este Juzgit 
para declarar y defenderse de la causa núm. i 
que instruyo contra el mismo por robo, apercibido! 
de no hacerlo dentro de dicho término, se sustanw 
y fallará la misma en su ausencia y rebeldía, 
dolé además los perjuicios que en derecho Im̂ , 
lugar. 

Dado en Quiapo á 26 de Julio de 1888.—Félix 
Quirós.—Por mandado de su Sría., Eustaquio Men* 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
distrito de Quiapo, dictada en las actuaciones dejfl 
dicción voluntaria, promovidas por D. Joaquín BliJ 
Tan-Angco, ofreciendo información testifical sob' 
propiedad que alega tener en un camarín de ma' 
les fuertes, con cubierta de teja ordinaria, parJ 
pósitos mercantiles, que ha construido en la cal» 
llang-ilang del arrabal de Binondo, siendo sus lin^ 
por el Norte, con la posesión de D. IMbino Maû  
por el Sur, con la referida calle de llang-ilangi a 
el Oriente con las posesiones de D. Eulogio Sa^j 
por el Poniente con dicha calle de llang-ilang: 
llama y emplaza á los que se consideren con 
al camarín deslindado, para que en el término ( 
dias, contados desde la fecha de este anuncio,se 
senten á deducirlo ante este Juzgado por sí ó por"1' 
de apoderado, bajo apercibimiento en otro caso 'l 
que en derecho hubiere lugar. A 

Quiapo y oficio de mi cargo á 16 de Julio de ' ' j 
Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ÍDS?| 
del distrito de Binondo, dictada en la causa ^ ^ ' M 
contra Eustaquio San Juan por hurto, se cita, | | 
y emplaza á un nombrado Rufino, dependiente J 
casa de comercio, de los Sres. Inchausti y 
para que en el término de nueve dias, contados j 
esta fecha, se presente en este Juzgado P ^ . M 
declaración en la mencionada causa, apercibí i 
de no verificarlo dentro del expresado térD11 ' 
pararán los perjuicios que en derecho haya 1% J 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de ^ 
á 26 de Julio de 1888.—Cipriano Reyes, 

IMP. DE RAMÍREZ y COMP. MAGALLANES NÜJÍ' 


